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PROYECTO DE INFORME DEL SUBCOMITE DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

1. El Subcomité de Medidas de Protección celebró su séptima reunión 

el 21 de septiembre de 1984, bajo la presidencia de S.E. el Embajador 

F. Mebazaa (Túnez). 

2. En sus observaciones introductorias, el Presidente se refirió al 

mandato del Subcomité, tal como lo establecieron las PARTES CONTRATANTES en 

noviembre de 1979 (L/4899). En virtud de dicho mandato, el Subcomité está 

encargado de examinar todos los casos de nuevas medidas proteccionistas de 

los países desarrollados contra las importaciones procedentes de los países 

en desarrollo a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo 

General, en particular de su Parte IV, habiendo de ser dicho examen sin 

perjuicio de los derechos que asisten a las partes contratantes en virtud 

del Acuerdo General ni de la competencia de otros órganos del GATT. El 

Presidente recordó también que el Comité de Comercio y Desarrollo acordó, 

en su cuadragésima novena reunión de marzo de 1983 (COM.TD/114), que los 

trabajos del Subcomité, juntamente con los llevados a cabo en el curso de 

las consultas con los países solicitadas por los ministros en el trigésimo 

octavo período de sesiones de las PARTES CONTRATANTES de noviembre de 1982 

(L/5424), formasen parte del examen anual ordinario de la aplicación de la 

Parte IV. El Presidente observó que, si bien en ocasiones anteriores el 

Subcomité tenía por costumbre volverse a reunir para adoptar el informe que 

presentaría al Comité de Comercio y Desarrollo y al Consejo, en vista del 

apretado programa de reuniones que han de celebrarse en el GATT entre las 

fechas actuales y el final de este año, y dada la dificultad de programar 

una reunión ulterior del Subcomité, sería tal vez conveniente que se 

invitase a la Secretaría a preparar un proyecto de informe de la presente 

reunión, que se distribuiría a las delegaciones interesadas antes de 

publicarlo en su forma definitiva. 
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3. En respuesta al documento GATT/AIR/2032, se habían expuesto a la 

consideración del Subcomité seis notificaciones remitidas por los gobier

nos; una notificación de Canadá, contenida en el documento COM.TD/SCPM/W/24; 

distintas "contranotificaciones" de Perú, Argentina, Colombia y Sri Lanka, 

contenidas en los documentos COM.TD/SCPM/W/25, COM.TD/SCPM/W/26, 

COM.TD/SCPM/W/27 y COM.TD/SCPM/W/28 y Add.l respectivamente; y una notifi

cación del Japón contenida en el documento COM.TD/SCPM/W/29, en la que ese 

país indicaba que no tenía restricciones que notificar. Además, la 

Secretaría había reunido en el documento COM.TD/SCPM/W/23 informaciones que 

podían ser de interés para el Subcomité. La información contenida en la 

nota de la Secretaría se facilitó, tal como se señala en el apartado 6 de 

la misma, de conformidad con el entendimiento a que se había llegado en la 

primera reunión celebrada por el Subcomité, según el cual la inclusión de 

las medidas en los documentos de la Secretaría no prejuzgaría las opiniones 

de las delegaciones acerca de la conveniencia de examinar cualquiera de 

dichas medidas o sobre si quedaban comprendidas en el mandato del 

Subcomité. 

4. El Presidente sugirió que el Subcomité organizase sus trabajos ocupán

dose en primer lugar de las notificaciones de los gobiernos, y pasando a 

continuación a debatir y examinar determinadas medidas mencionadas en el 

documento de la Secretaría, así como las novedades relacionadas con ciertas 

medidas examinadas en reuniones anteriores. El representante de Egipto 

hizo notar que en los informes del Subcomité, y asimismo en la documen

tación básica de la Secretaría, existía una sección dedicada especialmente 

a las novedades acaecidas con respecto a las medidas examinadas anterior

mente en el Subcomité. El orador estimó que la efectividad del Subcomité 

sería mayor si existiese un punto del orden del día que tratase exclusiva

mente de las novedades registradas en relación con las medidas examinadas 

anteriormente por el Subcomité. El Presidente declaró que estaba en su 

ánimo la inclusión en el orden del día de un punto como el señalado, cuyo 

examen se emprendería después de haber tratado las notificaciones de los 

gobiernos y todas las nuevas medidas que se señalasen a la atención del 

Subcomité en la nota de la Secretaría. 
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"Contranotificaciones" de Perú, Argentina, Colombia y Sri Lanka 

5. Los representantes de Perú, Argentina, Colombia, Brasil, Filipinas, 

Turquía y Uruguay efectuaron declaraciones en relación con las "contranoti

ficaciones" de Perú (COM.TD/SCPM/W/25), Argentina (COM.TD/SCPM/W/26), 

Colombia (COM.TD/SCPM/W/27), Sri Lanka (COM.TD/SCPM/W/28 y Add.l), refe

rentes a la iniciación de investigaciones sobre derechos compensatorios por 

parte de Estados Unidos en relación con gran número de productos textiles y 

prendas de vestir exportados por 13 países en desarrollo. Todos esos 

representantes expresaron su grave preocupación por las investigaciones 

sobre derechos compensatorios emprendidas por los Estados Unidos, y en 

particular por el gran número de productos abarcados por las mismas. Las 

investigaciones abarcaban prácticamente la totalidad de los sectores de 

productos textiles y prendas de vestir de los países afectados, y una tal 

utilización de las disposiciones sobre derechos compensatorios era algo que 

no tenía precedentes. En opinión de las citadas delegaciones, el número de 

productos abarcados por las investigaciones demostraba a las claras que 

esas medidas respondían a un propósito proteccionista. Además, las citada» 

medidas violaban el párrafo 9 del Acuerdo Multifibras y el párrafo 23 del 

Protocolo de Prórroga de 1981. Todas las delegaciones de países en des

arrollo que se manifestaron acerca de este asunto opinaron también que 

dichas medidas eran contrarias a los compromisos contraídos por las partes 

contratantes en la Declaración Ministerial de noviembre de 1982, y en 

particular del apartado i) de su párrafo 7, en el que se pide a las partes 

contratantes que resistan a las presiones proteccionistas en la formulación 

y aplicación de sus políticas comerciales nacionales. 

6. Las delegaciones manifestaron también su preocupación por la natura

leza discriminatoria de esas medidas. Todos los países afectados eran 

países en desarrollo no signatarios del Código de Subvenciones. Resultaba 

difícil entender en qué manera podían las exportaciones de los países 

afectados dañar a los productores de los Estados Unidos, ya que las canti

dades de las transacciones representaban una parte muy modesta con respecto 

a la producción y consumo totales de productos textiles y prendas de vestir 
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en los Estados Unidos. En algunos casos, esos países ni siquiera habían 

conseguido cubrir los contingentes que se les estipulaba en el AMF. Las 

citadas medidas se adoptaban en contra de los nuevos participantes y de los 

pequeños proveedores de la industria de textiles y prendas de vestir, y en 

contra de países que ya venían atravesando graves dificultades, dada la 

situación de sus balanzas de pagos, el bajo nivel de sus reservas y su 

fuerte endeudamiento exterior. Ciertas delegaciones señalaron que las 

investigaciones sobre derechos compensatorios afectaban sólo a no signata

rios del Código de Subvenciones, y observaron que las autoridades de sus 

países estaban interesadas en firmar dicho Código, aunque ello resultaba 

difícil debido a la interpretación unilateral de determinadas disposiciones 

del mismo por parte de los Estados Unidos, interpretación que, en opinión 

de esas delegaciones, no era compatible con la habitualmente dada a las 

disposiciones del Código. El representante de Colombia señaló que su país 

se había visto también en dificultades análogas respecto de sus flores 

cortadas. Todos los representantes que tomaron la palabra instaron a los 

Estados Unidos a que suspendiesen las investigaciones sobre derechos 

compensatorios manifestando que las investigaciones mismas constituían un 

importante obstáculo al comercio, independientemente de que después se 

aplicasen o no los derechos compensatorios. 

7. El representante de los Estados Unidos se refirió a las observaciones 

formuladas por algunos representantes de países en desarrollo acerca de la 

inobservancia de ciertos compromisos contraidos en la Declaración 

Ministerial de noviembre de 1982, y expresó que, en su opinión, los esfuer

zos de las partes contratantes por cumplir el compromiso ministerial de 

resistir a las presiones proteccionistas habían sido, durante el año 

anterior, cada vez más fructíferos. En algunos casos, los gobiernos se 

habían negado a acceder a tales presiones, y en aquellos casos en que no 

había sido posible dejar de imponer restricciones, se habían elegido 

medidas que atenuasen al máximo la desorganización concomitante del comer

cio. En los Estados Unidos, las presiones tendentes a la aplicación de 

medidas proteccionistas habían sido especialmente acentuadas. En el 
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contexto de la recuperación económica de ese país, las importaciones habían 

aumentado aproximadamente dos veces más aprisa que el PNB, si bien las 

exportaciones no habían registrado la misma expansión. El déficit comer

cial de los Estados Unidos había ido en rápido aumento, y se esperaba que 

en 1984 llegase a ser casi el doble del registrado en 1983, y más del 

triple del de 1982. Un factor destacado en el crecimiento del déficit 

comercial de los Estados Unidos era el aumento de las importaciones proce

dentes de países en desarrollo. Solamente el déficit comercial con los 

países en desarrollo no exportadores de petróleo se había cuadruplicado 

desde 1982, hasta alcanzar en 1984 una cuantía e-timada en 33.200 millones 

de dólares. El orador observó que el abultado déficit comercial, ju \to con 

la fortaleza del dólar de los Estados Unidos, habían afectado de modo 

desfavorable a gran número de actividades comerciales en ese país. En 

tales circunstancias, no había sido posible lograr que en todos los casos 

se evitase adoptar medidas restrictivas. Con todo, se habían realizado 

grandes esfuerzos por resistir a las presiones proteccionistas, y en la 

mayoría de las ocasiones se había logrado, especialmente en los últimos 

meses, y asimismo en lo que sr refiere a la legislación proteccionista. 

Siempre que se había accedido a atenuar la presión importadora, se había 

hecho empleando procedimientos estatuidos existentes, de extremada transpa

rencia, y que exigían una justificación sólida antes de permitir adoptar la 

medida correspondiente. Para que los Estados Unidos pudieran seguir 

manteniendo sus compromisos ministeriales, esos esfuerzos tenían que verse 

correspondidos por otros análogos de todas las partes contratantes, tañí < 

si éstas eran países desarrollados como en desarrollo. 

8. El representante de los Estados Unidos señaló que examinar las medidas 

que afectaban a la industria de textiles y vestido no era uno de los 

cometidos acostumbrados del Subcomité, y expresó la opinión de que el 

Comité de los Textiles y el Órgano de Vigilancia de los Textiles eran foros 

más apropiados para tratar esos asuntos. El representante de Brasil 

declaró que, aunque el Subcomité no se había ocupado anteriormente de 

examinar medidas comprendidas en el alcance del AMF, las medidas expuestas 
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ahora a su consideración se referían a derechos compensatorios y como tales 

no se incluían en el marco del AMF. 

9. Con respecto a las peticiones de derechos compensatorios, el repre

sentante de los Estados Unidos observó que las mismas eran el resultado de 

iniciativas tomadas por grupos de las esferas industrial y laboral en 

respuesta a lo que ellos consideraban una subvención por parte de los 

referidos 13 países. El Departamento de Comercio de los Estados Unidos 

investigaría a fondo dichas peticiones ateniéndose a una extremada 

transparencia. No solamente la utilización de las disposiciones sobre 

derechos compensatorios de la legislación de los Estados Unidos era plena

mente compatible con las disposiciones y obligaciones estipuladas en el 

Acuerdo Multifibras, sino que una observancia enérgica de las Leyes sobre 

prácticas comerciales desleales era también compatible con los principios 

generales del libre comercio, que llevaban implícito el que los gobiernos 

no subvencionasen sus exportaciones o perturbasen el comercio por otros 

medios. Como las medidas adoptadas en virtud de disposiciones legislativas 

sobre derechos compensatorios y de disposiciones antidumping constituían 

una respuesta legítima a las prácticas comerciales de otros países, el 

representante de los Estados Unidos consideraba dudoso que éste fuese un 

asunto adecuado para ser discutido en el Subcomité. Sin embargo, se había 

tomado nota de la preocupación que aquejaba a los países afectados a fin de 

transmitirla a las autoridades correspondientes de Washington. Además, los 

Estados Unidos seguían estando siempre dispuestos a dialogar, tanto bilate-

ralmente como en los comités apropiados, sobre estas cuestiones. 

Debate de las cuestiones planteadas a raíz de la nota COM.TD/SCPM/W/23 de 

la Secretaria 

10. Con respecto a la medida adoptada por Suiza respecto de las importa

ciones de determinadas legumbres congeladas, que se señala en el párrafo 7 

del documento COM.TD/SCPM/W/23, el representante de Suiza declaró que las 

autoridades de su país habían impuesto unos derechos adicionales a la 

importación de esos productos siempre que las importaciones excediesen de 



Spec(84)52 
Página 7 

3.400 toneladas anuales como consecuencia de un rápido incremento de las 

importaciones, cuyo volumen se había doblado en los últimos seis o siete 

años. El representante de Suiza se refirió también a las políticas nacio

nales en virtud de las cuales era prioritario que una cierta proporción de 

la demanda de algunos productos agropecuarios se cubriese con fuentes de 

suministro propias. La situación en ese sector había dado también lugar a 

que las autoridades suizas retirasen en 1980 la consolidación de dicho 

producto en términos del Acuerdo General. El representante de Suiza 

declaró que, a juzgar por las estadísticas de que se disponía, los países 

en desarrollo no resultaban afectados por el aumento de los derechos, y más 

bien era de suponer que las citadas medidas afectasen a los proveedores de 

los países vecinos. El orador dijo que las autoridades de su país estaban 

prontas a examinar ese asunto con cualquier parte contratante interesada en 

ello. 

Otras novedades de posible interés para el Subcomité 

11. El Subcomité tenía ante si, en los párrafos 8 y 9 del anexo II del 

documento COM.TD/SCPM/W/23, cierta información sobre la adopción de medidar; 

antidumping y en materia de derechos compensatorios, y sobre subvenciones. 

El Presidente recordó que, con arreglo al entendimiento logrado en el 

Comité de Comercio y Desarrollo en marzo de 1983, la información facilitada 

por la Secretaria en el anexo II acerca de la adopción de medidas 

antidumping y sobre derechos compensatorios se refería únicamente a los 

países que no celebrasen consultas con arreglo a la Parte IV durante el 

periodo actual. El representante de Brasil declaró que deseaba añadir 

algunos apartados a la lista de medidas antidumping que afectaban a su 

país, contenida en el anexo II. Australia había impuesto en 1983 un 

derecho antidumping respecto de las trietanolaminas. Además, ese mismo 

país había abierto una investigación antidumping sobre el sorbitol en julio 

de 1983, que se dio por terminada en diciembre de ese mismo año con la 

conclusión de que no se había ocasionado daños. Asimismo, Canadá había 

emprendido una investigación e impuesto un derecho antidumping respecto del 

cordel, sintético en 1982. En marzo de 1984 había dado comienzo una nueva 

investigación sobre ese mismo producto, cuyos resultados no se conocían. 
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Novedades con respecto a las medidas examinadas en reuniones anteriores del 

Subcomité 

12. Con respecto a los párrafos 10 y 11 del documento COM.TD/SCPM/W/23, 

que contiene información sobre la adopción por la Comunidad de cierta 

medida en el marco del articulo XIX respecto de las pasas, el representante 

de la Comunidad declaró que las autoridades de la CEE habían celebrado 

consultas con ciertas partes contratantes, aunque ninguna de éstas era un 

país en desarrollo. El orador no tenía conocimiento de que dichas medidas 

supusiesen para los países en desarrollo algún tipo de problema, pero las 

autoridades de la Comunidad seguían estando dispuestas a examinar ese 

asunto con cualquier parte contratante interesada en ello. En relación con 

el párrafo 14 del documento COM.TD/SCPM/W/23, que contenía información 

sobre la medida adoptada por la Comunidad en virtud del artículo XIX sobre 

los relojes de cuarzo, el orador declaró que se estaban realizando 

consultas a ese respecto. • 

13. La representante de Australia, refiriéndose a la información contenida 

en el párrafo 17 del documento COM.TD/SCPM/W/23 tocante a las medidas que 

afectan a los sectores textiles, prendas de vestir y calzado de Australia, 

declaró que, en opinión de las autoridades de su país, dichos acuerdos eran 

de naturaleza liberal y contenían un mecanismo automático para incrementar 

las importaciones. La media ponderada de los contingentes fijados para 

1985 era superior en un 14 por ciento a la del año precedente. El contin

gente total de licitación para 1985 era notablemente mayor que el de 1984, 

y representaba un aumento global del conjunto de los contingentes de 

licitación de aproximadamente el 60 por ciento. Además, el plan de 

textiles, vestido y calzado de Australia contenía un factor de liberali-

zación garantizada, y el crecimiento del mercado quedaría en su totalidad a 

disposición de los importadores. Esos acuerdos hacen posible un nivel 

relativamente alto de penetración de las importaciones, especialmente por 

lo que respecta a las exportaciones de países en desarrollo. 
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Informe del Subcomité 

14. El Subcomité acordó que la Secretaría preparase un proyecto de informe 

de la minuta de esta reunión, que se distribuiría a las delegaciones 

interesadas para que éstas formulasen observaciones antes de la publicación 

definitiva. 


